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Bogotá, D.C t2 de febrero de 2016

Doctor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretario Técnico CNO
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN . CNO

ASUNTO: Solicitud de información de proyectos de expansión y demanda de
energía eléctrica en el 2OL6.

Respetado Doctor Olarte,

Dando respuesta a su solicitud a continuación enumeramos los proyectos que se
désarrollan para expansión del sistema de transpofte de energía eléctrica y
autogeneración:

1. Conexión Ecopetrol Magdalena Medio-Comuneros (Subestación
Comuneros 23OkV)

Capacidad aprobada por la UPME 250 MW. Entrada en servicio Febrero de 2016.
Atenderá las necesidades de transporte de energía para la zona de Magdalena
Medio en los sistemas de refinación, transporte y producción.

2. Conexión Reforma-San Fernando (Subestación Reforma 22O kV)
Capacidades aprobadas por la UPME

Año
Capacidad MW

(Totales)
20L6 180.3

20L7 191.8
2018 200.4
20L9 206.0
2020 207.5
2027 209.0
2025 209.0
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Esta conexión mejorará la confiabilidad eléctrica de la operación de los
segmentos de transporte y producción para la zona de los Llanos orientales.

3. Conexión Ecopetrol Rubiales - Chivor II (Subestación Chivor II 22O kV)

En Noviembre de 2015 Ecopetrol se hizo solicitud a la UPME para conectar una
demanda de 356 MW con fecha de entrada en operación para 2018. La conexión
se realizará en la subestación Chivor II 230 kV, de acuerdo a la siguiente tabla:

Año
Capacidad MW
(Totales)

2018 356

2020 356

2029 323

Esta solicitud está bajo estudio por parte de la UPME a la fecha.

4. Conexión Ecopetrol Reficar - Bolívar (Subestación Bolívar 23O kV)

Solicitud en 2015 a la UPME para conectar una demanda con fecha de
entrada en operación para 2018. La conexión se realizará en
la subestación Bolívar 23O kV, de acuerdo a la siguiente tabla:

Año
Capacidad MW
(Totales)

2018 30

2020 70

Esta solicitud está bajo estudio por parte de la UPME a la fecha.

5. Autogeneración Termosuria II - Gas. Zona del Meta. Vicepresidencia
Regional Oriente.

Entrada en servicio de Autogeneración a gas para la operación de Apiay-Castilla
35 MW a partir de junio de 2016. Hace pafte del plan de confiabilidad eléctrica y
abastecimiento energétíco para la operación de producción en la zona de Apiay,
Castilla y Chichimene.
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Para completar la solicitud, Ln el anexo se detalla la demanda de energía eléctrica
estimada para el año 2016 en cantidades mensuales en kWh-mes. Se indican cada

una de las fronteras comerciales actuales de Ecopetrol y Grupo Empresarial y los

respectivos comercializadores. (EPM, Energía Empresarial de la Costa y Emgesa).

Cualquier duda o información adicional, favor contactar al Ing. Fabio Ricardo

Cordoba al teléfono 2 345246 o al Celular 3014631064.

M
Anexo: Demanda estimada de Energía del Mercado no Regulado para Ecopetrol 2016

Cordialmente,
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Anexo
Demanda estimada de Energía del Mercado no Regulado 2016

Ecopetrol y Grupo Empresarial

A continuación se indica la demanda estimada para el año 2016. Las cantidades mensuales están
dadas en kWh-mes. Se indica para cada una de las fronteras comerciales actuales de Ecopetrol y

Grupo Empresarial. Los comercializadores actuales son EPM, Energía Empresarial de la Costa y
Emgesa.
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